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Unidad de Enlace de Acceso a la Información 

Oficio No. UE-006/2006.
 Hermosillo, Sonora, a 8 de agosto de 2006.



                                                                                                                          2006:"Año de la No Violencia hacia las Mujeres"

 Asunto: Se emite respuesta a solicitud. 




C. JUAN CARLOS ZÚÑIGA QUIROGA.
Periódico Expreso

Presente.-

En atención a su solicitud presentada ante esta Unidad de Enlace el 1º de agosto del año en curso, con número de folio 060801E0024, mediante la cual solicita la información respectiva a:

- Relación de ex funcionarios que trabajaron para la administración del Gobernador Armando López Nogales (1997-2003) que han sido investigados y son investigados por la Contraloría estatal, las razones de la investigación y el estatus de los expedientes.

- Número de investigaciones que ha realizado la Contraloría estatal a funcionarios del Gobierno del Estado por acoso sexual. 

- De estas investigaciones, ¿cuántas han procedido y cuál ha sido el castigo?

Al respecto, me permito comunicarle que dicha solicitud fue turnada a la Dirección General de Contraloría Social de esta Secretaría de la Contraloría General, quien al efecto emite respuesta de rechazó a la primera pregunta y de aceptación a la segunda y tercera preguntas de su solicitud, en los términos de su respuesta que se transcribe a continuación:

“Me permito informarle que esta unidad Administrativa ha rechazado la primera pregunta en la solicitud de acceso a la información pública de fecha 1 del presente mes, con número de folio 060801E0024, presentada por el C. JUÁN CARLOS ZÚÑIGA QUIROGA, PERIÓDICO EXPRESO, que se refiere a la:

Relación de ex funcionarios que trabajaron para la administración del Gobernador Armando López Nogales (1997-2003), que han sido investigados y son investigados por la Contraloría Estatal, las razones de la investigación y el estatus de los expedientes.

RESPUESTA: Porque que esta Unidad se encuentra imposibilitada legalmente para proporcionar la información pedida, en virtud de que las investigaciones que lleva a cabo esta Dirección General, forman parte del procedimiento para la determinación de responsabilidades, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, y  conforme al artículo 15 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, únicamente pueden hacerse públicas las resoluciones que pongan fin a tales procedimientos, sin que esté permitido proporcionar información relativa a cualquier etapa procesal previa del procedimiento.  

Se han aceptado la segunda y tercera pregunta de la solicitud de acceso a la información antes referida, relativa al:
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 Asunto: Se emite respuesta a solicitud. 


Número de investigaciones que ha realizado la Contraloría Estatal a funcionarios del Gobierno del Estado por acoso sexual.
RESPUESTA: se han investigado cinco casos.

De estas investigaciones, ¿Cuántas han procedido y cual ha sido el castigo?,

RESPUESTA: De los cinco casos antes referidos, en tres de ellos las denunciantes se han desistido de su queja, uno  más, tampoco procedió por falta de pruebas suficientes, y por lo tanto no les ha correspondido sanción alguna; en el quinto caso, esté se encuentra aún en etapa de investigación previa.

Lo anterior se hace de su conocimiento a efecto de que se comunique al solicitante para los efectos legales correspondientes.”
Cuya respuesta se le comunica para los efectos legales a que haya lugar, anexando a la presente copia simple del oficio que contiene la respuesta emitida por la Dirección General de Contraloría Social.
Asimismo, le informo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, le asiste el derecho de presentar el recurso de revisión en contra de la presente notificación, ya sea ante esta misma Unidad de Enlace o directamente ante el Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia Informativa.

Atentamente,                    

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
LIC. JULIO CÉSAR ECHEVERRÍA MORALES
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